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Concejo Municipal 
"El Gobierno y la Adminutración de los Munic� están a cargo de Gobiernos MunicipaÚ?s Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.P.E. 

V I S T O S 

RESOLUCION MUNICIPAL No. 010/97 

, á 21 de enero de 128�.-

Que la JUNTA VECINAL "PERLA DEL ORIENTE" U. V. 23 en fecha 
echo de enero de mi �oJecien�os noven�a y siete a�os, con Número 
97-0021 presem.·,ó ant.e la Secret.aría de es-r.e Organismo 
:�e::..:..beram::e, la Solici t.ud de Registro de Reconocimien::.o de 
Personalidad Jurídica. 

C O N S I D E R A N D O 

Que, la Ley No. 1551 en Art. 4 parágrafo I, reconoce la 
Personalidad Jurídica de las Organizaciones Terri t:.oriales de Base 
que representan a toda la población urbana o rural de un 
determinado t.erri torio, con el único requisi t.o de registrarse de 
conforr.1idad al procedimiento establecido en la ci-r.ada Ley. 

Que� la Ley en cueatión, en su Art. 4. parágrafo II, otorga 
capacidad legal a los titulares de las O.T.B. (s) para ser sujeto 
de los derechos y deberes emergentes de todos los actos civiles 
definidos por el ordenamien�o jurídico nacional. 

Que la Ordenanza Municipal 032/94, en su Arr.. 4, establece 
que las Junr,as Vecinales y conrunidades campesinas sin 
Personalidad ... :uridica reconocida, deberán presentar al H. Concejo 
Municipal su solicitud de obtención de la misma con los 
reqt,is.i. �os señalados por las disposiciones legales vigentes, pare 
obterer la Resolución Municipal afirmativa. 

Que, el Reglamento del Trámi�e de Reconocimiento y Regis�ro 
de Per<=oneria de las Organizaciones Territoriales de Base Y 

AsoPiac1ones Comunitarias para la P�rticipación Popular en su 
Art 7 parágrafo II, establece que el n. Concejo Municipal 
dict.ará Resolución afirma ti va de la solicitud de t:.rámi t.e sin 
observaciones que realice una O.T.B. 

Que, según INF. CECPP No. 001/97 de fecha t:.rece de enero de 
1997 años, la Comisión de H'\.:.u�a� i�n Cultura y Par"C.icipación 
Popular del H. Concejo Municipal, ha considerado pertinente la 
emisión de la Resolución Municipal afirmativa de Reconocimiento 
de la Personalidad Juridica de la Junta Vecinal impetrante. 

P O R  T A N T O  

El H. Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, en uso 
de sus legitimas atribuciones. en sesión de fecha veinte de enero 
de 19&7 aBos. dicta la presente: 
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Concejo Municipal 
"El Gobierno y la Admini3tración de los Municipio, están a cargo de Gobiernos Municipales Aut6nomos y de �ual jerarquía' Art. 200 C.P.E. 

RESOLUCION MUNICIPAL No. 010/97 
, á 21 de enero de 199�.-

R E S O L U C I O N 

Artículo lo.- Aprúebase el Registro de la Organización 

Territorial de Base, JUNTA VECINAL "PERLA DEL ORIENTE" U.V.23, 
al haber cumplido con todos los requisi t.o:::. señalados por Ley. 

Artículo 2o.- Reconócese en la persona del Sr. Presiden-r.e Ignacio 
Anguz Ruiz la cualidad de ser personero legal de la Organización 

Territorial de Base supracitada. 

Artículo 3o.- Remitase la present,e Resolución Municipal a la 

Prefectura del Depart.ament.o para que ot-orgue la Personeria y e.1. 

consiguiente Regist-ro Nacional de la O.T.B. impet.rant.e. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase 

Frof. Sarah R'bera de Ribera. 

H. CONCEJAL SECRETARIA, 
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